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 PACTO ESCUELA-PADRES 

 Escuela Primaria Indian Springs 

 
La Escuela Primaria Indian Springs y los padres de los estudiantes que participan en actividades, servicios y 

programas financiados por el Título I, Parte A de la  Ley Que Ningún  Niño Se Quede Atrás del  2001 (niños 

participantes), están de acuerdo en  que este pacto describe cómo los padres,  todo el  personal de la  escuela,  y 

los estudiantes  compartirán la responsabilidad de mejorar el rendimiento académico de los estudiantes y los 

medios por los cuales la escuela y los padres construirán y desarrollarán una asociación que ayudará a los niños a 

alcanzar los altos niveles del estado. 

 

Este pacto entre la escuela y los padres está vigente durante el año escolar 2022-23. 
 

 Responsabilidades escolares 
 

La Escuela Primaria Indian Springs: 
 

1. Proporcionará un currículo e instrucción de alta calidad en un ambiente de aprendizaje efectivo y de apoyo 

que permita a los niños participantes cumplir con los estándares de rendimiento académico del estado de la 

siguiente manera:  
 

• Implementaremos un plan de estudios alineado con los Estándares del Curso de Estudio de Alabama 
(ACOS) 

• Implementaremos y nos sumaremos a la Ley de Alfabetización de Alabama (K-3) 
• Utilizaremos programas y estrategias de instrucción basados en la investigación científica. 
• Proporcionaremos una intervención intensiva para estudiantes que necesitan ayuda en lectura y 

matemáticas; 
• Vamos a mantener un personal docente altamente calificado y personal de apoyo. 

 

2. Organizaremos conferencias de padres y maestros durante las cuales se discutirá este pacto en lo que se 

refiere al logro individual del estudiante.  En concreto, se brindarán estas conferencias: 
 

• En el primer y segundo semestre del año escolar 2022-23. 
 

3. Proporcionaremos a los padres informes frecuentes sobre el progreso de sus hijos.  Específicamente, la escuela 

proporcionará informes de la siguiente manera: 
 

• Informes semanales de progreso. 
• Informes de progreso a mitad de trimestre; 
•  Boletines de calificaciones trimestrales; 
• Los padres también pueden verificar las calificaciones de sus hijos en Schoology en cualquier 

momento para ver el progreso de sus hijos-as. 

 

4. Proporcionaremos a los padres acceso al personal docente.  Específicamente, el personal docente estará 

disponible para consultar con los padres de la siguiente manera: 
 

• El personal docente estará disponible para conferencias programadas y llamadas telefónicas de los 

padres durante los períodos de planificación diaria y en horarios mutuamente acordados, ya sea 

antes o después de la escuela. 
 

5. Proporcionaremos a las padres oportunidades para ofrecerse como voluntarios y participar en la clase de sus 

hijos, y para observar las actividades del aula de la siguiente manera:  
 

• Participar en excursiones escolares;  



• Ayudar con la planificación e implementación de actividades especiales en el aula y eventos en toda la 
escuela; 

• Bajo la guía del maestro del aula, compartir habilidades o talentos específicos con la clase de su 

hijo, incluyendo, si corresponde, liderar actividades de Conciencia Profesional;  

• Observar la instrucción en el aula durante el Día de Padres a nivel Estatal con un enfoque específico 

en obtener conocimiento de las estrategias de educación para padres.   
 

6. Aseguraremos una comunicación bidireccional entre los miembros de la familia y el personal de la escuela, 

y,  en la  medida de lo posible,  en un idioma que los  miembros de la  familia puedan entender, de la 

siguiente manera:     

 
•  Correo electrónico de la escuela; 
•  Mensajero Escolar; 
•  Página de Facebook y Twitter de la escuela; 
•  Traductor de Google 
• ESL como departamento según sea necesario 

•  Sitio web de la escuela 

 

 Responsabilidades de los padres 
 

Nosotros, como padres, apoyaremos el aprendizaje de nuestros hijos de las siguientes maneras: 

• Seremos responsable de la asistencia diaria y puntualidad de nuestros hijos-as; 
• Nos aseguraremos de que la tarea esté completa; 
•  Monitorearemos la cantidad y el contenido de la interacción de televisión y videojuegos mientras 

fomenta actividades extracurriculares positivas;   
• Apoyaremos las políticas de MCPSS, el Código de Conducta y los procedimientos de la escuela/salón 

de clases; 

• Mantendremos informados sobre la educación de nuestros hijos-as y nos comunicaremos con el 

maestro y la escuela leyendo todos los avisos de la escuela o el distrito escolar y respondiendo, según 

corresponda;   

• Nos mantendremos activamente involucrados en el proceso de aprendizaje de nuestros hijos-as, nos 

ofreceremos como voluntarios en el aula , siendo parte en grupos  asesores, como comités asesores 

de padres y  grupos de  participación de los padres.  

 

 Responsabilidades del estudiante 
 

Nosotros, como estudiantes, compartiremos la responsabilidad de mejorar nuestro rendimiento académico y alcanzar 

los altos estándares del Estado.  Específicamente, haremos lo siguiente: 

• Daremos nuestro mejor esfuerzo todos los días; 
• Seremos justos, corteses y respetuosos con nuestros compañeros y con todos los maestros;  
• Realizaremos nuestra tarea todos los días y pediremos ayuda cuando la necesitemos; 
• Leeremos durante al menos 20 minutos fuera del horario escolar regular todos los días; 
• Daremos a nuestros padres o tutores todos los avisos e información que  recibimos de nuestra escuela 

o maestros todos los días.   
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